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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Sifl... Trlmeslre, 7’50 pías.; semestre, 15; año, 30

>12 » » 22’50» 45

Lh  suscripciones se solicitarán en la Administración 
^Bo l s ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de ^tra. se- 
i-. deGracie, calle de Ramón y Cajal, núm. 

i/is do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
e Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro. 

Lw Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
fnripción. Este es adelantado. , . 

i.‘s cartas que contengan valores deberán ir certin- 
adwy dirigidas a nombre del Administrador. 

i.'s números que se reclamen después de trauscurn- 
i uatro días de.sde su publicación, sólo se servirán 
ilp-ciode venta, o sea a 2£5 céntimos los del aho 
: rnantey a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmos por palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la
bios “nuncios obligados al pago, sólo Be insertarA. 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu 
TiíseícS se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 

”T^recibo’de anuncio acompasará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo de

I»» . n«
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1OEieBoLBT“NLOFicÍAL se halla de venta en la Impren. 
ta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
,• '-ios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 'lias , 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Loaigo
L»s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 1 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde ; 
para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley ue d

-Siembre de 1881). 

Inm.di.UMn.. “^nie6 ul

Los Sre«'. S.er.t.rlo. cuMUn, 6.1o «« L«S„fcr  ̂
a^usp^ ” 6°“,
de cada semestre.

___ PARTE OFSCíAL 1
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s
J M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
D ;na uoña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
...^cipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
tr.' María Cristina, continúan sin novedad

Aportante salud. ,
' e ^ual beneficio disfrutan las demás personas de । 

Au^sta Real Familia.
__ (Gaceta t6 marzo 1913)

.^SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

8 EXPOSICIÓN
La cuestión planteada por los Ingenie- 

flearu u'st(.'iñIes al pedir que se asigne un signi- 
dars cecial al título que ostentan, no puede 

deiinitivamente resuelta con lo dis- 
Tm e n decreto sometido a la firma de 
^SonlJ^P Ministro que suscribe el día 7 de 

^Pln»1!0 Ser^ Para eR° esperar a que los pre- 
Hat ' ° aclnella soberana disposición tengan 

c íó q  dUra! desarrollo y su míis acertada ejocu- 
^Oen'111’0 <lel Negociado técnico de Industria 
iabop jWl se crea al efecto, el que con una 

8 perseverante puede asentar sobre 
^ses los cimientos de una obra de re- 

n y de progreso. Pero la del Gobier- 
a 8er completa, demanda con urgencia

la adopción de otras resoluciones de índole ad
ministrativa y que afectan a la extensión Y J1™1' 
tes que deben alcanzar los respectivos títulos 
que^e otorgan a los Ingenieros civiles y mili-

18 Las propuestas que ha elevado al Conseje> de 
Ministros el de Fomento, en cuanto al efecto y 
regularizaoión de los títulos de los Inoe°1^0. 
militares, será objeto de examen de una Comi
sión especial, según acuerdo del Consejo, pero 
la materia propia de la especialización y aett i 
minación de las facultades de los diversos In
genieros civiles, corresponde esencialmente a 
la resolución de este Ministerio.

Por esto, deseando el Ministro que suscribe 
poner fin a un estado de cosas cuya continua
ción pudiera desconcertar la necesaria armonía 
que debe reinar siempre entre los diversos orga
nismos que integran la Administración españo- 
1 se cree obligado a no retardar el proponer 
a V M la adopción de las medidas que com
prende este decreto. fla„rflnfAEs difícil, sin exponerse a caer en flagrante 
error precisar lo que es peculiar de cada uno 
de los organismos en que se ha dividido, por 
razón de hecho, la materia propia de cada inge
niería. Es fácil en el orden de las ideas Y en la 
especulación abstracta de los principios dmdn 
los campos y asignar a cada grupo la mn ena 
nrooia do su competencia, en el teneno pura 
mente científico y económico. Pero es verdade- 
rameóte imposible, en la esfera de los hechos, 
deslindar bien esos términos, cuando d de-a 
rrollo, en el orden histórico, de esas ramas le 
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la ingeniería, por las circunstancias propias de 
la vida de los distintos países, se ha ido desli
zando lentamente por los senderos delimitados 
y asignados en otras naciones a sus congéneres 
los Ingenieros de una determinada clase. La 
Historia no siempre ha marchado al mismo com
pás que la Ciencia. Y de aquí dificultades y obs
táculos verdaderamente insuperables para la 
organización de los servicios en un orden jurí
dico de relaciones.

La ingeniería en general no es civil ni mili
tar. El Estado la aplica según sus necesidades; 
y tiene absoluta facultad para fijar en cada ca
so la esfera de acción propia de cada uno de los 
títulos que otorga a cada clase de Ingenieros.

Tanto en la esfera oficial o del Estado, como 
en la particular o social, los efectos de los títu
los de Ingenieros no son otros que aquellos 
que previamente se establecen. El Estado de
signa las enseñanzas que habilitan para el de
sempeño de las profesiones y da los títulos 
oportunos que acreditan la competencia para el 
ejercicio de la profesión. Es, pues, perfecto su 
derecho para regular la esfera de acción de ca
da título profesional.

La capacidad, en cada caso, estará determina
da por la materia propia de la enseñanza. Esta 
es la que ha de condicionar el título, y ella la 
base de la regla que ha de adoptar el Estado 
en cada resolución. Pero es precisa siempre la 
previa declaración del Estado cuando se trate 
en ensanchar o estrechar la esfera de acción de 
cada título. Sin esa previa declaración de la 
Administración, inútil es que cada uno se otor- 
aquella capacidad que estime adecuada a su 
gue vanidad profesional.

Tratárase ahora de proceder en campo abier
to a la delimitación de la esfera de acción de 
esos organismos, sin realidad histórica y sin 
accidentes de tiempo, y la empresa fuera senci
lla y fácil. Pero la realidad de la Historia se 
impone. Las ingenierías, en sus diversas ramas, 
han ido naciendo y desarrollándose cada una 
en diferentes momentos de la vida, ensanchan
do sus campos de acción y penetrando por to
dos los resquicios que las demás les dejaban li
bre a su acción y a su influencia. Así se ha crea
do el presente estado de cosas, llegando a los 
momentos difíciles de ahora, en que se impone 
a todos la necesidad de un orden preestablecido 
y una regla de acción saludable, que evite los 
conflictos y marque los senderos por donde han 
de discurrir en lo sucesivo los diversos orga
nismos que intengran la técnica de la inge
niería.

A obviar esas dificultades ya dar resolución 
a los conflictos tiende la obra del Gobierno, que 
hoy somete a la aprobación de V. M. Sin em
bargo, el Ministro de Fomento, al poner a la 
firma de V. M. este Decreto, no abriga la pre
tensión de dejar con ello resuelto en todas sus 
fases el problema, pero estima, sin embargo 
que marca con él una orientación, y establece 
sobre bases firmes y seguras el camino por 
donde se deba llegar a las resoluciones deflni- 
tivae.

Fundado en estas razones, el Ministros- 
suscribe tiene el honor de someter a la apr? 
bación de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 21 de febrero de 1913.—Señor: A la
R. P. de V. M Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros t i 

propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las facultades, en la esferaot 

cial, de los Ingenieros civiles de Caminos Caí*, 
les y Puertos, Minas, Montes y Agrónomos - 
regularán, desde la publicación de este decreK- 
con sujeción a las siguientes disposiciones:

1.* Seguirán siendo de Ja competencia^ 
los Ingenieros de Caminos, Canales y 
as inspecciones y funciones que les están en
comendadas por los artículos 1.® y 2.° del £ 
glamento orgánico de 28 de octubre delu
de acuerdo con lo que establecen la ley de br 
ses de 29 de diciembre de 1876 y la genera*^ 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y 
más Leyes, Reglamentos y disposiciones e’r 
ciales vigentes. .

a) Sobre los servicios de Obras públicas;
b) Sobre las instalaciones de aprovec - 

fingen 
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«fiecial, 
de estas 
pirie fa 
iprovect 
r-iableci

k* Se 
> Inge 

".ncione 
Regíame 
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ioslrias 
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-ricació 
’-wcarei
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íoliner' 
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Art.2 
dones s 
oreto.

Art. 8 
üctarái 
^riai 
^berai

Dado
mientos de aguas públicas.
c)Sobre cuantas instalaciones afectenai^ 

minio público, sin perjuicio de las inspecci 
técnicas a que haya lugar, que se 6jefce^DL 
quien corresponda, sobre las industrias de Q- 

not 
'ooieü

formen parte las instalaciones. egtr¡.
2. B Las prescripciones que regulan la- 

buciones de los Ingenieros de Minaste ® ' 
oarán conteniéndolas dentro de los límite r 
pios del Cuerpo: .

a) Aclarando el significado de fábrica^ 
talúrgicas a que aluden los párrafos 1- v. 
11 y 13 del artículo L° del Reglamento O d  
co de 21 de enero de 1905, en el sentido 
debe entenderse por establecimientos rJ. 
género todos aquellos en que se traten . 
les útiles para obtener de ellos directa111 3; 
mezclándolos con otras substancias, y P?rgC¡á!i 
quier procedimiento, un metal, una ^.oaCiá: 
un metaloide, una mezcla o una comoi 
de estos cuerpos, un semiproducto o u 
producto en cualquier estado y forma, 
no aplicación directa al comercio. .

b) Sustituyendo el párrafo 16 del 10 ¡d , 
tículo l.° por otro que diga: <Reconoc ’ 
peocionar, vigilar y dar la autorizacióu c3.- 
funcionamiento de toda clase de máq111^^ 
deras y motores fijos, semifijos y 
empleados en la industria minero-metflgil

c) Derogando los artículos 213 
Reglamento de Policía minera de 28 
de 1910, que se refieren a motores 
pruebas de recipientes de envases de 6 
primidos. deí11111

d) Derogando la Real orden de 30 
de 1911, en la que se dictan reglas P9rad01^ 
plimiento de los anteriores precepto 
glamento de Policía minera. '

3. * Seguirán siendo de la oo®Pe

Hab 
^pitai 
tura! । 
íOexr 
res A' 
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^Qcif 
^em

Zai
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2
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1« Ingenieros de Montes la . conservación y la 
neiorade los montes públicos y el réSim®? 

ecial, la dirección, la policía y la Y1^110^ 
jeestas propiedades en cuanto concierna a la 
psrte facultativa, así como las 1,íd^st^; 
: irovechamientos forestales, siempre qi 
r-tablecidas en los mismos montes.

k* Seguirán siendo de la competencia de 
. - Ingenieros Agrónomos las inspecciones y 
lociones que les están encomendadas en 
reglamento orgánico del Cuerpo y demás is 
liciones vigentes. Se considerarán como in- 
•Játrias notoriamente agrícolas las enológicas 
y sus derivadas (alcoholes y vinagres); eia> o- 
énicas, la de conservación de la leche y ta- 
bricación de mantecas y quesos, la sidrería, a 
azucarería, las mieles y ceras y la sericultura.

No tendrán carácter agrícola la cervecera 
Molinería, panadería, a Imidonería, feculena y 
•8 destilería de primeras materias, no azucara- 
^ni alcohólicas, cuando se realicen fueia 
le una explotación agrícola. .
.Art.2° Quedan derogadas cuantas disposi- 

:iones se opongan a lo establecido en este De
creto.
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Art.3.° Por el Ministerio de Fomento se 
Atarán las disposiciones complementarias ne- 
^ariag al más exacto cumplimiento de estas 
granas resoluciones.

Dado en Palacio, a veintiuno de febrero de 
novecientos trece.—Alfonso.--EI Ministro de 

^tiento, Miguel Villanueva y Gómez.
L ^Gaceta 22 febrero 19(8).

SECCION SEGUNDA
CIVIL M U PMVISC1A DS 21545351

Beneficencia
n CIB'iULAR
Riéndose fugado del Manicomio de esta 

■ J’^lel demente Juan Miranda Gargallo, na
de Codo, cuyas señas personales y demás 

¿^Presan a continuación, encargo a los seño- 
-Acaldes, Guardia civil y demás dependien- 

Autoridad, procedan a la busca y de- 
eüenf dicho individuo, dando en su caso 

7 a a este Gobierno.
ragoza, 15 de marzo de 1913.

El Gobernador, 
& Jo s é  Bo k n t e  Se q u e íb o s

Estatura regular, afeita
d °01na’ camisa blanca, chaqueta y pan- 

6 Pana y alpargatas.

Negociado 3°— Buscas. .
^d68 .r8o a los Sres. Alcaldes y demás Auton- 
ariilLUePcudientes de la mía, la busca de los 

Art nS fundos del 7.° Regimiento montado 
figuran en la relación que se 

00uUuuacióu. Caso de ser habidos, 
^nadn6^1?8 a disposición del Exorno. Sr. Go- 

^Gitar de esta plaza.
$Oza> 17 de marzo de 1913.

El Gobernador,
Jo#* Bo b n t » Sb q u e ir o »

Relación que ee cita.
Demetrio Espeita Lacambra, natural de San 

Mateo de Gállego, hijo de Antonio y Lorenza, 
soltero v de oficio jornalero.

Julián María de Pablo, natural de 
va de Gállego, hijo de Antonio y Josefa, solteio 
y de oficio carpintero. v Pi-3 Luis Martínez Armisén, hijo de Rafael y ri 
lait natural de Huesea y de P™fes!6“ “nifleio v 

Alfonso García Martínez, hijo de Bonifacio y 
Josefa, natural de Zaragoza, comerciante y de 
estado soltero. .. m ;,™! v TnQpfaMiguel Muro Arto, hijo de Miguel Y Josefa, 
natural de Zaragoza y vecino de Buenos Alies.

Federico Lurbe, hijo de Federico y Carmen, 
natural de Zaragoza y de oficio Jornalero.

Pedro Diioy Rodrigo, hijo de Pascual y Pe 
tra, natural de Codos y de oficio jornalero.

SECCION QUINTA

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

D Cayetano Aparicio Monzón, Agente ejecuti
vo del Contingente provincial de Zaragoza 
en el pueblo de Campillo de Aragón;
Hago saber: Que habiéndome personado en 

la Cafa Consistorial del pueblo de Campillo de 
Aragón el día 15 del comente, a hora oomP®" 
tonto con el fin de practicar las diligencias de 
embargo del 25 por 100 en los expedientes: que 
me hallo instruyendo contra el Ayuntamiento 
íe dicho pueblo por débitos al contingente pro- 
v?nc al del primero, segundo y torcer trimestres 
dé 1912, en cantidad de mil seiscientas vemt - 
séís pesetas y dietas devengadas; y habiendo si
do recibido por los Sres. Secretario y Algaacil 
del Avuutamiento, quienes manifestaron no ha 
llarseyen la localidad el Sr. Alcalde, Depositario 
municipal ni quien sustituyese en 
dichos señores, y como esto P»ede c0^ 
un medio de negarse a la práctica de oo’g6® 
cías y tramitación de expedientes como tienen 
ñor costumbre; se requiere por medio de la 
presente a los Sres. Alcalde y Depositario: al 
primero para que en lo sucesivo, y mientras 
subsista efprocedimiento, no ord®”® 
tros aue los que quepan dentro del «a P01 R 
reservado a la Corporación; y al segundo, para 
que retenga en su i>oder la existencia que hu- 
hiere en Caja y la cuarta parte de todo lo que 
se realice correspondiente ala traba;
hiéndoles aue de no verificarlo así, inourrii an 
en la responsabilidad establecida en el articulo 

“.“S—»•" “• s'r. 
notifica por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
pro”noia, a fin de que llegue a conocimiento 
de los Sres. Alcalde y Depositario del Ayunta
miento de Campillo de Aragón. pHVftt«no

Zaragoza, 28 de febrero de I913.-Cayetano 
Aparicio.  _

I
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FABRICA SIILITAR DE SDDSISTE'ICIAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo celebrarse concurso para la adqui
sición de trigo de monte v de huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lugar el día 2 del 
próximo mes de abril y hora de las once, en 
esta Fábrica militar, sita en el barrio de Casa 
Blanca, ante Tribunal presidido por el Di
rector del establecimiento, y que los pliegos de 
condiciones y muestras a que en los mismos se 
alude, se hallarán de manifiesto en la referida 
fábrica todos los días laborables desde esta fe
cha y horas de las nueve a las trece.

Para tomar parte en el concurso, los licitado- 
res acompañarán a sus respectivas proposicio
nes el resguardo que justifique haber impuesto 
en metálico y en la caja del establecimiento la 
suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado el quintal métri
co de trigo de monte a razón de 32 pesetas y 
el de trigo de huerta a 3U pesetas. Estos pre
cios se señalan solamente al objeto de que los 
licitadores puedan hacer el cálculo de la citada 
garantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley 
do Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l.° de julio de 1901 (C. L., nú
mero 128), reglamento de Contratación adminis
trativa del Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de agosto de 1909 (C. Z., nú
mero 157^, ley de Protección a la industria na
cional y demás disposiciones complementarias, 
y no serán admitidos trigos extranjeros.

Los licitadores quedan obligados a indicar 
en sus proposiciones la procedencia de los tri 
gos que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de ll.n clase, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida y el último recibo 
de la contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que comparezca 
el firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
a juicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisi
bles por el Tribunal, resultasen dos o más igua
les, en el mismo acto del concurso se verificará 
licitación por pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con
diciones que debe llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anulará el remate a 
costa del mismo adjudicatario. Los efectos de 
esta declaración serán los que se expresan en el

art 51 de la ley de Administración y Co d i 
dad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 17 de marzo de 1913.—ElD 
tor, Angel Matoses.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., domiciliado en .... y coi 

sidencia en.... , provincia de...... calle... ti 
ro.... , enterado del anuncio publicado!
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de....., para la adquisición de trigo, y délo- h-cua-!Los nú

gos de condiciones a que en los mismosseü 
se compromete y obliga, con sujeción ala1 
sulas del mismo y su más exacto cumplí® 
a facilitar tantos quintales métricos de tq 
monte al precio de.... pesetas...... céntimí 
letra) por quintal métrico, y tantos qu® 
métricos de trigo de huerta al precio de
setas....céntimos (en letra) por quintal i® 
co, acompañando, en cumplimiento alop’ 
nido, su cédula personal corriente de.... 
expedida en.... (y el poder notarial ensu^ 
así como el último recibo de la contribncE 
dustrial que le corresponde satisfacer, 
concepto en que comparece.

Los trigos que ofrece proceden de 
termino municipal).

(Fecha, firma y rúbrica)

ti precio
rorrienta

E

Lisie 
mtorios 
*su n 
*il).

Ludii 
princi i i- df3l 
■* lorie

SECCION SEXTA
Ardisa. .

No habiendo tenido efecto la subasta P ‘ 
arriendo del arbitrio sobre el uso obl$ 
de las pesas y medidas señalada para6 
ayer, se anuncia una segunda suba^1; 
el día 25 del que rige, a las nueve en p- 
su mañana, cuyo acto tendrá lugar e»0-' 
sas Consistoriales con un 25 por 100 de 
en el tipo de remate, a tenor de lo disp11; 
el Real decreto de 6 de junio de 1891 e11" 
tículo4.° íá

Ardisa, 15 de marzo de 1913.—E* ' 
Esteban Arbués.

PR.

S.l
Reina 
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tria i 
en su

De: 
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PARTE NO OFICIAR
Comunidiid de regantes de

i

Sindicato del Rey. jtl
No habiendo tenido efecto en la 

ciada la Junta general de regantes 
dicato, por falta do número, se con'01, ./• 
día 22 del actual, a las diez; cuyo 
brará con los que concurran en la 
torial de ésta.

Sindicato de Michén. '
Intentada sin efecto la Junta gen jpl6 

gantes de este Sindicato par^ el díi* .^é- 
corrientes, se convoca de nuevos 
para el día 22 del actual, a las once, 
dose éste en la Casa Consistorial d6 • 
los que concurran.

Calatorao, 15 de marzo de 1913" y 
dente, Tomás Torres.
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